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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

26780 Anuncio  de  la  Sociedad  Estatal  Correos  y  Telégrafos,  Sociedad
Anónima, de licitación del  expediente "Contratación del  servicio de
atención multicanal  a clientes y usuarios de Correos".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Registro General de Correos.
2) Domicilio: Vía Dublín, 7.
3) Localidad y código postal: Madrid 28042.
4) Teléfono: 915 963 280.
6) Correo electrónico: contratacion.correos@correos.com.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://www.correos.es.

d) Número de expediente: SV160005.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contratación del servicio de atención multicanal a clientes y

usuarios de Correos (2 Lotes).
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.

4. Valor estimado del contrato: 26.646.363,98 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 8.956.761 euros. Importe total: 10.837.680,81 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 20 de junio de 2016, a las 18:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de Correos.
2) Domicilio: Vía Dublín, 7.
3) Localidad y código postal: Madrid 28042.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 3 de junio
de 2016.

Madrid,  3  de  junio  de  2016.-  El  Subdirector  de  Compras,  José  Ignacio
Solaeche  Alonso-Carriazo.
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